
  

moras A 

NOTARIA DECIMO SEXTA | cuaoh 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
pad 

te . : 1 A A 

Ri : i o 1007 

Que” 

tr. 

  

pa
ra
a 

«L 
1111 

a CONSTITUCION. DE COMPAÑIA 

u
r
a
 

OTORGADA POR: "NAVAS BUSYOS REPRESENTACIONES, S.A." 

QUITO -ECUADOR : 

CUANTIA: US $ 5.000,00 

0 escritura numero 

> 

Tuc Di copias 

a ESRSITIARIRIRSRTITEA SIRIA SRA SAA Sd 

  

  

     

     

    
     

       
    

En la ciudad de Aito” capital de la Re pública del Ecuador, ¿Ay 

* día veinticinco de idnio del dos mil_tresa ante mí el Notario 

O Décimo Sexto del cartón Guito, doctor: GONZALO ROMAN CHACON y 

COmparecen la señorita Jeanette Alexandra Espinoza Granias 
AA 

  

soltera Ingeniero Eduardo Miguel Havas Hurels,  catñadoj 2eñor   
   

     
    

Pedro. Emiliano. Eustosl Komo. Lerouxzg casados (con régimen de 
  

separación de bienes, eo Ingeniera Pablo Miquel Valdivieso 

>? 

Miuerguevtias. casado, cada uno por sus propios derechos." Los 
—— 

e dinpareciontes son de nacionalidad ecuatorianas  Marores de 
  

edad» legalmente  capacesl y domiciliados en esta ciudad o de 

Guito, a quienes de conocer doy Fez y ome piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARID.fp Sirvase 

incorporar en elo protocolo de escrituras públicas 4 BL Cargo, 
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una de Constitución simultánea de compañia anónima, otorgada de 

PRIMERA :- 

COMFARECIENTES: — Conparecen a la celebración de la presente 

conformidad on las cláusulas 

  

Escritura Fública, por  sts propios derechos, la señorita 

  

desnoetie Alexandra cspinoza  Grania. Ingeniero Eduardo Miquel 

o, 

Mavas Hurela, señor Fedro Emiliano Bustos Romo LErours E 
s 

ingeniero Falo Maciel Valdivieso Purguey tia a 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas de estado civil 

casados  excepla la señorita deanette Alexandra Espinoza 

    

Grandas solteras de ocupaciones particulares y domiciliados mn 

esta ciudad de Quito." Elo señor Pedro Emiliano Buetos Romo 

Leroux o comparece con régimen de separación de bienes, según 

consta delo documento que se adiunta.,o SEGUNDA: CONSTITUCION ¡Pe 

LA COMPARTA. Los compareciont en forma libre y voluntatfla, 

    

por ser tal su consendencia, mediante el acto dan por 

caometdtuida una compañia anónimas, la misma die se denominará 

MAA BUSTOS REPRESENTACIONES . un fra Y gue se regirá por laz 

continuación y aque han sido dibremente acordados por dos Y é El 

  

accionietasi" Los Estatutos Sociales de la Compariia dicen amd 

ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO —FRIMERO. DE CLA DENOMIMACIÓN, 

DOMICILIO, —DURACIOÓN Y ORJIETO SOCIAL. ARTICULO PRIMERO y 

se denominará HAVYAaS BUS]OS * 

REPRESENTACIONES, Se Bey ARTICULO —SEGUMDOS — DOMICILIO, 

DEMOMNIRMACIÓN . “y La Comparsa 

    

  

domicilio principal de la compañia es el Distrito Metropolitáno 

  

te Guitos pudiendo en cualquier tiempo establecer sicursales 

  

agencias o delegaciones en cualquier Lugar de deotro 0 fuera de 

la Republica del Ecuador, $1 asi lo dispusiera la Junta General 

de Accionistas ARTICULO TERCERO DURAC DUI + La compañia
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pausa rr 
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NOTARIA DECIMO SEXTA. | 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN! 
| 

e el 

tendrá una duración de cincuenta años gontados a fa a de | la 

Rora A 

inscripción del contrato social en Cad iReplstro 

  

   

  

    
fecha de 

NOTARIA 16 Mercantil del Cantán Quite, sin perjuicio que a su vencimiento 

be prorrogue tal plazo por el acuerdo de la dunta General de 

Accionistas 0 de que se pa     

  

     

    

  

roduzca la disolución y liquidación 

anticipada, por causas valfintarias 0 legalesgs ARTICULO CUARTOS 

QUITO -ECUADOR 

ORJETD. “e Elo objeto sociálo será dedicarse a las siguientes 

actividades:zaj: A la importación, exportación, —Ccompra, Ventay 

distribución. consigna(hión . representación y comercialización 
so     

9 de-.lo siguientes uno) dicos: medicamentos. de. ua, 

H 

husáno y animal, reactivos de aboratorios, biomateriales. 

a centrales 

  

odontológicos $ dae) De! teléfonos, redes telefónicas 

telefónicas, accesorios, equipos de computación, sus partes y 

repues Los traté De productos agroqiimicos Farmacéuticos de 

. toda ala derivados de hidracarburos, equipos de prospeccióna 

  

exploración y explotación de recursos naturales; cuatro) De 

toda clase de equipos para educar e - instalar en puertos, 

  

t Ae Oe Laa y a La representación y distribución de 

O remolcadores, navez y. ARrunaves]  C if 20) be toda clase de 

LOELUROE y materiales y stminds tros para La industria 

metalmecánica, petrolera, nanuFaciurenra » textil, nlástica, 

CAamaranera, ganaderas Forestal, defenzas, avicola y agricolas 

Sade) De dmplementos y equipas para la pestas la construcción 

de o barcos] siete) De toda clase de productos agropecitarios 

maruofaciurazs induztriade Y alimenticios; oghoj) De maquinaria 

  

para dla explotación de canteras, de maquinaria agrícola, 

industrial vehículos, malas, motonetas, bicicletas, LE 

CA 

  

FBorios. y o repuestos; nueve) Materiales eléctricos y de 

ferreteria, materiales para la construcción, Dbisuterias 
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electrodonésticos. ropa confeccionada,  t 

  

211do0s. Licores, 

artículos deportívos, menades de casal” b) Se dedicará también 

á todo ramo de informática y de la computación, alquiler de 

equipos, —desarrallo de sistemas. e) Prestación de servicios 

técnicos para la instalación, organización y  manedo de 

emprezasg personal adoinistrativo y obreros en  general3 podrá 

dedicarse a la industria cinematográficas” podrá prestar 

servicios de transporte por cuenta de terceros» de  —Tumigación, 

aerofunigación, de instalaciones eléctricas, así como servicios 

CONV cpersanal especializado en la industria bidrocarburifera, 

metalmecánica y textil, plástica, agrodquímica Y para la 

maquila. de A la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandantes, agente y representante de 

personas naturalde vo iuwridicas nacionales O extranlderas”" €) 

  

  
¿AN enadenación, Ctenenci 2, f la adandsl     A corretade, permuta, 

arrendamienta, agencianienta, explotación y administración de 

. » , Lo : e ... A 

bienes inmuebles urbanos co edeticos.r TA Fomentará y 

desarrollará el tiuurismo nacional e internacional mediante la 

ción y adoinistración de agencias de viales, de hoteles,   inatala    

Ba EN CRMeEITa do cama Ú edio Bara,    vacacionale 

  

restairantes, club 

él cunplimiento de ses fines podrá celebrar contratos y toda 

de ackosz diurídicos permitidos por das leves del Ecuador,     

Én e qué tengan relación con el       san de la naturaleza que lie 

  

CONTA interyentr en La 

  

te aliceta     

adquirir acciones, participaciones o cuotas en obras 

  

compadre 

     ntación de 

  

rela: 

  

conparñias ieunadez con sl obieta," La repr 

personas naturales vc diria ati. nacionales a extranleraza la 

de adainistradción comerWdial y asesoria 

  

cación de servicios 

  

er la distribución y comercialización de todos y cada uno de



  

   
   
QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEX 

Dr. GONZALO ROMAN C co 
los productos relacionados con el objeto social... Fabi 

Dri 

  

Quid to 

NOTARIA clase de actos civiles, mercantiles, comerciales, industriales 

de servicios y asesoría no prohibidas por las leyes Podrá 

   

   

    

        

    

  

adquirir. acciones, participaciones (O. derechos de compañias 

existentes 0.) pronoaver 

estatales o privadas»,  —paffiicipando como parte en el contrato 

constitutivo, PFuslonándog con otra a. transformándose en una 

ms 
compañia distinta name do disponga la Leve Actuar  y/0 

vender coma. mandante q mandataria de personas naturales 0 

iuertdicas nacionales OfJextranieras en líneas afines al obieto 

de cuentas corrientes sean comerciales 

  

socialo abrir toda clasg 

o bancarias.r La compafia podrá participar en toda clase de 

solas Pormando consoracos con 

  

licitaciones con el Estádo ya $ 

compañias nacionales  epxlrandieraz O. asociándose con compañias 

ac conmstitiairse.a La compañía tiene 

  

exteten te ao que Fue 

  

   

        

   

   

    

  facultad de — participaricon compañías del Estados, conformando 

compañias de economia muxta o de cualquier atra naturalezas. La 

compañia no podrá dedicarse a da compra venta de cartera nia 

la intermediación finandiera.- KARÍFULO SEGUNDO .- DEL CAFITAL 

SBEÍAL. Y - DEC LOS DERECHOS Y DE LÁS OBLIGACIONES —DE LOS 

UINTO s CARLIALTE El capital de la AQCIONISTAS.- ARTICULO 

compañia es de  —qiáneoa mi 

acciones ordinarias y nofinativas de diez dólares cada unas - 

capitalo due podrá ser atupentado por  rescolución de la dunta 

General. Cada acción Liberada de diez dólares dará derecho a 

de La dunta General o Los titulos 

  

un vota. en das de Lone 

  

serán suscritos por el. Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General de la compañias En cazo de destrucción O pérdida de 
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: ; ieamitada > 

tunplinoiento del objeto social, la compañía podrá realigartitoda 

constitución de nuevas compañias 

dólares, dividido en quinientas y



  

  

una a más titulos, a petición del interesado se procederá a su 

anulación y a la expedición de (una nuevo, de acuerdo. a lo 

previsto en la Ley de Compañias” Los 

  

accionistas edercerán el derecha de preferTícia para la 

suscripción de las acciones en el caso de aumento de capital, 

en da proporción correspondiente al valor de sus acciones y con 

la consiguiente aplicación de las normas establecidas en la Ley 

de Compañíasa Se considerará reouciado este derecho de parte 

delo accionista que no notificase en el plazo de treintá días 

siguientes a la publicación del aviso respectivo del acuerda, 

ARTICULO SEPTIMO: —ACCIONISTAS.“ Los accionistas tendrán los 

   derechos y deberes establecidos por da Ley para esta clase de 

  

compañias Y podrán concurrir a la dunta General personalménte a 

>otantesy en cuyo casa la representación se 

  

por media de repre: 

conferirá por rito y con carácter especial para cada Junta, 

  

sala que el representante  cetente poder notarial páabrruto 

TERCERO. + DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMFARIA.- ARÍICULO 

OCTAVO: JUNTA GENERAL. DE - ACCIONISTAS. La compañía €stará 

gobernada por la dMunta General de fecionda Lats y  adminig$trada 

por el. Presidente Edeattivo y  €l Gerente Generala quienes no 

necesariamente deberán ser accionistas de dla compañias : 

e. La unta General de Accionistas será convocada par el 

Presidente Ejecutivo 0 +*l. Gerente Generale ordinariamente una 

siguientes a la 

  

ERE alo año, dentro de loz lres meses 

finalización del ejercicio. econénico, y extraordinariamente en 

cualauier tienpo, sea por iniciativa propia o ao pedidoideloo 

enten por dla menos, el veinte y CcionmoO pol 

  

los socios, UE Fepres 

ciente delo capital pagado, aediante aviso que se publicará en 

uno - de los diarios de mayor circulación en el domiciliogde la 

!



  

  

NOTARIA 197 
et A 

   

  

NOTARIA DECIMO SE 

Dr. GONZALO ROMAN C JACON 

    
compañia conv por lo esos oého días de e A fecha 

Dr. Comzalo 

recma Lá Min da Su quitaron dominan Ehadór ción 

Quito - Ecuador 

    

    

Fidada para que e 

NOTARIA 16* 

  

el artiadlo doscientos treinta y le 

dun La 

  

e una de La 

será el señalado 

o 

en tass Care 
37 5 

Ra 
MMT Ja: 

AQ seneral ad Será Y 

pl 

    
rigida por el Presidente Ejfecuti dh “ actuará 

ISS 

Gerente General, se delibe 8, gan Lo pad 

  

QUITO - ECUADOR: csm Ses a ae dci 
+ 

  

guita es el. arden. de la convocatoria y se | dedará  eXpreza 

ados par las 

  

criterios expre     
Su ds dunta General =E6e Lanarán fac 

0 marnaria abealucta 

Las 

a la rewuvilón. 

      

   

     

    

   

   
      

      

votas «en lla SLunaraán A la 

  

  mayoria, Se rendir Ltantién 1 18 dueta Universal de acuerdo 

   

coro da Combarras oc Las actas de las 

   

   

  

       
    

  

     

  

duntas Generale: hojas  mówvile iritaz a     ce 

    

máquina par > rada Gue deberán ser Taoliladas 

con rmuneración continua y y rubricadaszs una POr una por 

el ario. atribuciones de la  diunta General las 

     
determinadas ent señaladas en 

0 Estatltutas y 

Fresidente Ejecutivo 

de Compará 
    

  
ad 

  

ice ero bos se ad 

Gerente 

  

al    
     

    

  

General pa e A iodo de 

   cua lrasañóg y Filar sue Yemmneracionesy bY Elegir al Comisarig 

Principal y Suplentef auiénes durarán dos añoÉ en sus Funciones 

  

Liar us Febnuneracione ca Remover a los Funcionarios y 

       didanetar HOR de la Comcafila cuando hudad 2 CALA AS ta para 

DIAN) 7 O    

  

1 
Cl      ellos edcbre das MFenuna ar di A presen ter 1 

4 rd 

34 CAE E 
4 

E 

    

    

      Alu adm Aro Loba rd gor 

  

Ad lie Fue ración     

popa parte del dente Elecutisn q. el Gerente Generals 0) 

    COMTE re sobre el informed Gerente. Generala q) 
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IN      mola do aus Tinanaler os daria ld 

  

utididadess hi LATE reparta de]      ben ear el 

tía cruda d ES 

  

mbade o por elo Gerente Ceneralg 14 

  

Lazo reformes de líos     ak 

  

soctalez ve acordar el, 

   aumenta (a. disminución del capital 10 mesaleer sobre la 

lidquidadidn de La COCINE des danar dc Liacuidador 

  

establecer el procedimiente arre 

  

quondientes kJ Interpretar de 

  

hnañera oblidaecbiaria    estaticas . 

  

de duda o     

vacio. La dunta General de Baocionistaz deberá  Gperar En 

  

(data casacordanada CC La Lazy    IES 

   pertinente ARTICULO —HOVERO. + REPRESENTACIÓN LEGAL La 

representación legal, judicial y extraiudicial de la comparo 

la ejercerá el Gerente General y el Fresidente Ejecutisgs 

individualmented- ARTICULO DECIMO. PRESIDENTE EJECUTIVO, La 

compartía contará con un Fresidente Edecciivo., accionista 0140 
s 

  

sianado gor la dunta General para un periídiie     de la Compara 

de cuatro añod y podrá 

  

indefinidamente reelegido; tendrá 

las Funciones que dle son  «xslanadas por Estos  Eetetutos y 

  

seXYaladamente las siguientes: al kepresentar legal, judicial. y 

extrajiudicialmente a la compañia kids Presidir las Juntas 

    

Generales de —Bocionistas; (0) Reslizar las gestiones que en 

  

al lo enxconenda la dante General de Accionista 

  

Parma espel 

  

di. Legalizar con eu Firma, conjuntamente con la del Secretario 
xo Y 

Gu iamdstas mrale              de laz diuitas 

keemplazar al Gerente General en los casas de falta O ausencia 

  

de este nersonerok 0 F) Cuerpo y cumplir las 

chu La Tanta       dis ES ciones de Las va ttictaoss AA UA RIAA NA 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.“ GERENTE GENERA. El 

    

será desianado par la dIunta 

  

rado de da Coamo.
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General de Accionistas para Un período de cuatro. 

      

  

ser indefinidamente reelegido.” El nombramiento podia Beletca! 
Al ? 

co 
persona que sea  accionisla 0 no de da Nánpad pin 

A e 

de la Compañía las. ej dlambes 
mán Chacón 

Ripresentar legal, UA crica dios y 

  

    

   
    
    

    

   

    

   

     
      

   

  

    

  

   

    

     

   

    

forresponde al Gerente General 

   

    

atribuciones y deberes 

extrajudiciaimente a la mpañis  b)3 La dirección y 

QUITO -ECUADOR 

administración (interna defila  compañiag 2) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones dl la Ley, de los Reglamentos y de la 

THanta General de bccionistdk:s dd) Mombrar y renovar al personal 

  

0 de empleados y UTrabajadores gue requiera la comparsa, Slempre y 

; : . $ +4 , a e o 0. o. E 

evo rtado. caso. Dbteniendde (elo criterio del Presidentes ej 

  

Elaborar el provecto de presupuesto due deberá ser aprobado por 

la dunta General de  Acciodistas: 3 Responder por el control 

  

delo personals q%. fctuar de Secretario en las duntas Generale 

Cd entar un informe anual a la «Junta iacionistlasy Al Pres 

  

General Urdinaria  conduntapente con el Balance de situación y 

  

Estado de pérdidas y ganancias; 4) Controlar Dado o st 

responsabilidad personal el que se leve dla contabilidad al 

y 

Ó dias 3Y Reemplazar al Fresiddente Edecutivo de la Compañia en 

los casos de falta oO impedimento - ARTICULO DECIMO SEGUNDO «- 

FISCALIZACIÓN y La PFiscalizarión y controlo de la compañia 

estará a cargo del Comisario tido por dla dunta General de 

   vo deberes que le 

  

accionistas, guien tendrá lasl Facultad 

concede. e dmpone la Ley de Compañias ARTICULO DECIMO 

  

TERCERO. $ Las utilidad se repartirán entre los acciones 

  

prorrata del monto de su capital pagado, De las utilidades de 

la Compañía ee destinará el diez por ciento para la Formación 

dei fando de reserva hasta que alcance por (loa. mena el 

cincuenta por ciente del capital. ARTICULO — DECIMO CUARTO — 
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Todo lo no contemplado en los presentes Estatutos se estará a 

, 

  

10 que determine la Ley de Compañías y demás leyes con SXAS a - 

DECLARACIONES: FRIMERA.- Los comparecientes declaran que el 

capital suscrito de la compañía se halla pagado asia 

50CIOS ACOTOMES — CAPITAL CAPITAL FÁGADO 

SUSCRITO EN MUNERARIO 

Ls Lb 

ESPINOZA GRAbidA CEAMETTE A, 3 30 Mo 

MAMAS HUREL. EDUARDO PEGUEL 245 Za 450 2.450 

BUSTOS ROMO LEROUX PEDRO E. 2d 2 A 5O O 

VALDIVIESO MURGUEYTIO PABLO NM. 5 59 MO - 

TOTOLES 300 de OO e OOO 

      

      El aporte en efe 

  

activa. que hacen los socios 

  

“posta en el 

Banco. Del Fichincba de go citedad ode Eidos. en la cuenta de 

  

integración de Capital de la Compañia en PYormación, de acuerdo 

al detalíe y cantidades que constan en el certificado conferido 

por el banaoy doacunento. que se adiunta COn habilitante." 1 

SEGURbA: Lo 
ee 

  

fáaladamen Le    MnNpare autorizan especial y     

alo doctor Santos Ruiz Coral, para que realice todos los 

   

   

  

istra e inscrig 

  

tráma ct de auLoriza 

  

ante la Superintendencia de Compa coma ante las dem: 

       autoridadez due sean becezsarias, para da total formalización: y 

constitución de la compañias Ueted señor Matario se digrnará 

    ande poner y POR Ona demás cláusulas de estilo  paraila 

  

    contrato. Has   piena *valddez e vá aqua da minita cFirmacia 

  

paro doctor Santos Fitz Cora AORDGAabO., matricula novecientos 

  

veinte y tres delo Colegio de Abogados de Panabiac Fara el 

    

otorganiento de esta escritura se observaron los preceptos
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atgales del casos y leída que les Tue a los compare ed pa 

| HU 6 
a a a to. 

¿ 

    

  

     

  

nm el Notario, se ratifican y Firman COnmigo en ur e 

de lo que doy Fe, 
NOTARIA 16" 

y | 
MM N 

Jeanette 

  

. 4 A 

o A 

RO mm o Load jor 
Qui el 

aanadra Espinoza fórania Ena HO Acazo 1 

   
   

    
QUITO -ECUADOR 

[1+0649336-6 
ingeniero Eduardo /Miawel Habas Hurel Laa 

12/44 392/7-0 

aa IRCÍIILISOS 

  

. 
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. A PTA A e mo 

:) Yo o REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

    

    
_—— 

, - CERTIFICADO DE VOTACION == 

22» 0587 1708178159 a -..NUMERO CEDULA == Eo "NALDVIESO MURGUEYTIO > PABLO MIGUEL ==> : APELLIDOS, ¡Y NOMBRE: ===' : PIGHINCHA 0500 a = . PROVINCIA - 
== CHAUPICRUZ 

PARROQUIA 
As 

VRIBUNAL SOPREMO ELECTOR 

LL CIUDADANO COGE HUBIERE a PRO De 
SUERAGAR SIS AUS RR ora 
SANCIÓN DO DE Coord os ar 

MODA ESTE O ERC Ar e dra 
PRESENTAR EN FODOS LOS ARAMIDES 
PUGICOS Y PRIVADOS 

PT - ? 
. 

í > en REPUBLICA DEL EQUADUR Pa 
É t DIRECCION GINERA: DF HUGISTISQ CIVIL, > rl 4 5 

PM UICA CIC Y UD A CIÓN , Ns 

ermaaoe CIUDADANIA» 1708176 15-9 
VALDIVIESO MURGUEYTIO PABLO MIGUEL 
FICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
to” FEBRERO 1965 ; 

+= 004" 0090 02373 . > 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALES “SUAREZ 1465 

      

  

E A 
| ECUATORIANA +A o NOQUA 1222 
: CASADO: FATRICIA E VERA RUBIO . 
' SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

MANUEL VALDIVIESO 

FAULINA MURGUEYTIO 

QUITO. "0 24/06/2003 
24/06/2015" 

Lo 0657914    

 



  

  

        

  

  

  

    

    

    

  

  

  

    

  

  
  

   

         

      
   

Po tii . “y A AAA 

DIGEÉGION, GENERAL 
A, 

CED! q Y z . a 

No ; | ASADO 
1 ESTADO CV 

. 
24 

B 
ia 

: 
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i 
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a 59986 
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: | g 

] : Los AN o ñ : | mer? 

E : . - - o - dl E o Ne ES "FAMA LE LA AUTORILAD a 

-Mdyd. 
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a 

a 

| 
CIUDADANO(A): 

0 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

€ CERTIFICADO DE VOTACION == de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, : 
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“| 17 de Mayo de 1994.- Repertorio N22761/94.- 
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. MANGEL AGUIRRE ANITA SOLANGE 

En Santiago de Chile, a diecisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, ANDRES RUBIO FLORES, 

“labogado, Notario Titular de la Octava Notaría de Santiago, 

"leuatro, comparecen: don PEDRO EMILIANO BUSTOS ROMO-LERQUX, 

  

chileno, empleado, cédula nacional de identidad número 

Weinco millones ciento doce mil sesenta y dos guión cero; 

Uy doña ANITA SOLANGE MANGEL AGUIRRE, chilena, casada, 

= 
o 

millones cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y cinco 

y ocho, Vitacura; los comparecientes mayores de edad, 
1 

Ed
 

“quienes acreditan su identidad con las cédulas mencionadas 

"ly exponen: PRIMERO: Con fecha veinticuatro de Diciembre de 

“mil novecientos setenta, los señores Pedro Emiliano Bustos 

“¡Romo-Leroux y Anita Solange Mangel Aguirre se casaron bajo   
régimen de sociedad conyugal, en las oficinas del Registro 

> 00021463.NC o - 491- 

  

tubre le yoma 

con domicilio en calle Horandé trescientos cincuenta y: 

periodista, cédula, nacional de identidad número seis' 

guión cinco, ambos casados entre sí y-domiciliados en esta: 
: , 

"lciudad, calle Gran Vía número ocho mil seiscientos setenta: 
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Civil de Las Condes, según consta de la inscripción número ¡ 
4 

mil noventa y dos de mil nov       
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Y o 
ientos setenta.- SEGUNDO+': 

Por el presente instrumento los comparecientes vienen er” 

Or AÑO 
e sociedad conyugal, por el de acón 

eso a Dor. A 
de acuerdo con lo dispuésto en hectiy 

sustituir el actual régimen 

separación total de biene 

el artículo mil seteclerntfós veintitrés del Código Civil.- 

TERCERO: Facultan al peéftador de copia autorizada de la 

presente escritura pública, para hacer las inscripciones y 

anotaciones que en derfcho corresponda practicar.- En 

comprobante previa lectura, firman los comparecientes.- Se 

da copia.- Doy fe.- Peldro Emiliano Bustos Romo-Leroux.- 

Anita Solange Mangel lAguirre.- Andrés Rubio Flores.- 

Notario.- 

  
CONPORME CON SU ORIGINAL.- antiago.. 19 de Mayo de 1994,- 

- 7 2 
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LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO 
REGISTRO OFICIAL 349 DEL 31 DICIEMBRE LE 1993 

OCUMENTOS OTORGADOS EN _ EL EXTRANJERO.-El Estado y las 
el sector público que conforman la administración pública no 

gir que los documenlos otorgados en  fefrilorio .extranjero, 

por Agente Uiplomático o Cónsul del Ecuaggr acreditado en ese 
xtranjero, sean. autenlicados o Jegalizadog /por el Ministerio de 

2zxleriores. Tampoco requerirán nueva legdlfzación o autenticación 

ntos olorgados ante los Cónsules del EdUador, en ejercicio de 

otariales. Sin embargo la calidad de CONSUL AD-HONOREM deberá 
:ada_por_el Ministerio de Helaciones Extgfiores y constará en el 
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1 

226 ante el Doctor Roberto Arregui Solano, cuyo archivo se 

3 encuentra actualmente a mi cargo una escritura de Protocolización 

  

4 de la Escritura de Separación de Bienes, que celebran Pedro 

5 Emiliano Bustos Romo — Leroux y Anita Solange Mangel Aguirre, 

6y en fe de ello confiero esta DECIMA PRIMERA COPIA 

7 CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a dieciséis de agosto 

$ del año dos mil dos.- | 

? 

| DOCTOR GUSTAVO GARCIA BAÑDERAS ' 

zo Ls sÉNOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON - 
14 QUITO 
15 
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17 
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19 
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21 

22 

23 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
E-mail: notari23Qecuatfast.com 
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, oa | 

EGRACION DE CAPITAL» 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE | 

  

Quito, 

, el (la) Sr. EDUARDO NAVAS HUREL 

/ XIXOO00000000OX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ | 5.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de NA AS BUSTOS REPRSENTACIONES S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO | | VALOR 
L 

ESPINOZA GRANJA ALEXANDRA US.$. 50.00 

NAVAS HUREL EDUARDO MIGUEL! US.$. 2,450.00 

BUSTOS ROMO LEROUX PEDRO US.$. 2,450.00 

VALDIVIEZO MURGUEYTIO PABLO: | US.5. 50.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

Mediante comprobante No. 150610 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
1 

TOTAL US.5. 0.00 “5000.00 2 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 4.50 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. * 

- Atentamente, 
Da o 

a Y 

FIRMA AUTORIZADA 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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REGISTRO MERCANTIL cbdc0la 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de julio del año 2.003, bajo el 

número 2265 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “NAVAS 

BUSTOS REPRESENTACIONES S.A.”, otorgada el veinticinco de junio del año 2.003, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro p 
0 Repertorio bajo el número 

REGISTRADOR.- 

      

     
RG/mn.- 

 


